
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le in formo s eñor Juez que,  el  apoderado judic ia l  de la  parte  
demandante,  med iante  escr ito  electrónico a l legado el  9  de marzo de la  presente  
anual idad,  d io  cumpl imiento  a  lo  ex ig ido  en el  numeral  2°  de  la  parte resolut iva,  de l  auto 
profer ido el  9  de d ic iembre de 2021,  aportando prueba  sumar ia.  Lo  anter ior ,  para los  
f ines  que s e est imen pert inentes .  
 
Medel l ín ,  18 de marzo de 2022.  
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO.  
Escr ib iente.  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  v iernes diec iocho (18)  de marzo de dos mil  veint idós (2022)  

 

  

Conforme a la anter ior constancia secretarial,  se  ordena of iciar a  TRANSUNIÓN  y a  

la E .P.S.  SURA en la forma y términos indicados por e l  apoderado judicia l  de la  

parte demandante, en el  escrito de solic itud de medidas cautelares.   

 

Expídanse los respectivos oficios.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 31 03 012 20 21-00535-00  

PROCESO :  E jecut ivo Singular  de mayor cuant ía   

DEMANDANTE :  SOCIEDAD SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADA :  GILMA INES RAMÍREZ GÓMEZ  

INSTANCIA :  Pr imera  

PROVIDENCIA:  Auto sus tanciación  

TEMA:  Ordena of ic iar  a  Transunión y  Sura  
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